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DIRBCCIÓK-ADMINISTHAClO»: 
Oa f̂e del Oarmen, núm,, principal. 

Teléfono núm.

V B N T i I>B
PAiríli^rlo de la Qobernacldn, pianta t>a|a. 

Número suelto, 0, ^

S Ü M Ü M I O
^ m r t^  a fie iá l. 

Ministerio de Gratiia y Justicia:
Beal decveto trasladando á táplam de Fis

cal de la Audiencia Provincial de Bada
joz á D, Modesto López y Fernández, Fis
cal dé la dé Almería,

Otro nombrando para la plaza de Fiscal dé 
la Audiencia provincial de Almería d 
D. J^ederico de Castro y Ledesma, Magis
trado de ía Territorial de Pamplona.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
He Id Audiencia Provincial de Lugo á 
B. Vicénte Menéndez Conde, Magistrado 
de la de León.

Otro ídem id. de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Pamplona, á D. Ma- 
nuet Muñoz González, Mdgistrádó de Id 
Ptóvincial de Cuenca,

Otiro Ídem id. dé Magistrado de la Audien
cia Provincial de Cuenca, á D. Adolfo 
Biaza y Grimaud, Teniente Fiscal de la 
de Pontevedra.

Otro Ídem id. de Magistrado de la Audien
cia Provincial de León, á B, Antonio Abé- 
Ha y Bodriguez, Juez de pr imera instan
cia de Patencia.

Otro nombrando para la Canonjía vacan
te en la Santa Iglesia Catedral de Vich, 
á B. Joaquín GÓméz y Éústámánie, Ca
nónigo de la dé Zamora.

Otro iná uliándo dél resto de la pena ^ue íe 
falta por cumptir d Felipe Batañero Per
dices. ' ' , .

Otro conmutando, por igual itémpú cíe d-éSr 
tierro, el resto cíe la pena qué le falta por 
cumplir, á Manuel López Herrera.

Ministerio de Hacienda:
Béaí decreto prorrogando él contrato cele

brado en 50 de Junio de 1900 con los se

ñores N. M, Bothschild é JiijOj de Londres,^ 
para la venta en comisión, por cuenta de 
la Administración de la Hacienda de 
í^sp(ma,MeJodo el azogue qm produzcan 
fas minas de Almadén.

Otro conceáimdo, d tm capítulo adicional 
dd vigente presupmsto 4el Ministerio de 
la Guerra, Un crédito extraordinario de 
3.000.000 de pesetas, para material dé 
Ingenieros y con destino á las obras que 
se citan en Mdilla y Ceuta.

Éinisíerso de Marina:
Beal orden concediendo las cruces de terce

ra y segunda clase de la Orden del Méri
to Naval con diptintivo blanco, pensiona
das, al Capitán de Navio B. MiguelMár^, 
quez, y Teniente de Navio de primera 
B. Angel Vareía.

Ministerio do la Gpbernaolán:
Beat orden revocando la providencia del 

Gobernador civil de Valencia, que anuló 
un actierdo de la Junta local de Eefor- 
mas Sociales de Sueca. *
fimisterio ¿é Instruecién Fúblíca j  Bellás l^sí:

Beal orden resolviendo expediente instruiib 
d instancia de B. Juan Uña y Scirtou, 
vecino de Madrid, solicitando la aproba
ción de /una fundación de primera ense
ñanza, denominada Fm¿daciÓn Tercero- 
Torres. ;

Otra aprobando Jas oposiciones á plazas de 
Profesores y Aíixikares de la Sección de 
Lbiras de ^UseíAclas Normales de Maes
tros, auunc adas pa/ra proveerse entumo 
I bre en la conrocaioria de Julio del año

ior,
Otra nowIrOMdop, en Virtud dé oposiétóñ, 

Catedrátu'O d&Lmgua inglesa dé la Sec
ción de Estudio^: elementales de Comercio 
ád Instituto ée Oviedo á D. José María 
Abalo y Abad.

Otra Ídem id. id., Catedrático de ídem id.

de Ja Escuela Siípéribr dé Comercio de 
Barcelona á B. José Gasad^ús Vilq.

Otra nqmbrqndo, en, virtud de concurso de 
irdslacíón. Fiel Üonirastéde Pesas y  Mé- 
didas de la provincia de Lugo á B. Jesús 
Ufnartp | / . Ggrocka, Jefe ds comproha- 
ción déla Comisiónpernianente dé Pesas, 
y Medidas. .

Otrwjilispbmendo se eniiendañ imdiflcadm 
en elsentido que se mdica las ’ddsposmo- 

de. IB: de Sepmmbre y 10 de Octubre 
de 1901 y la  de 22 áe Junio de 1903. 

/^dftíinístrábión Céntráf: 
MÁ^éijL^--í-'Bixéc0iéñ‘ ‘'Cl-éiíérai--do Nat(í»gá-* - 

eiÓmf ú lús Na^
 ̂ íkgá^M -—Gri^)oá Í l8 ,119 g 120. . 

FdMEÍltó.—Diréécióñ General do Agrb 
cultura, Industria y Comercio.— 
niendo se ejeciité por Administración el 
amojonamiento del monte titulado Mm- 
tes de Bpndá.

Asasso i.®—Bolsa.—Ii?STíTüTo M:éteoko- 
Lóaioo.— m  Mí-oEn).—
StTB ASTA8. —  AdMINISTR AOIÓN P R O yiN - 
CiAli.— A .N üR qi0S;0FiciA LE@  de la Socie
dad Linea de Vapores Tintaré, La Pro- 
pagadara del Gas, Compañía de los Fs- 
rrocarriles dePmrio Bico,SocAedad anó
nima minera El Burdo, Empresa de 
Electricidad de Casillas, Compañía Viz
caína de Electricidad, Sociedad General 
de Anuncios áe España y Sociedad mi
nera Santa Bárbara,

— CUADEOS .ESTAníi- 
T^qps.pE,,,., V -

Góeeeisí ACIÓN. — SubsecretaVíá. — 
nuqcióñ del Escalafón de los funciona
rios del Cuerpo áe Vigilancia. 

FaMEKTo.-^Dírecciou ,Xlen de Óbrat 
. tarif/u pnsm -

íqdps por tas Compañías deferrocajrriíeH. 
.m m o  -TaxBüiiiAx, — Sala

DE LO CONTEHCIOBO AdMINISTRATI iTO.—  
Pliegos 5, 6, 7 y 8.

PARTE OFICIAL 

FU D M O li f t l  é í É l i l  M

S. M. el EEY Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M^la Reina Doña Vic
toria Éugénia j  SS, AÁ, RR* el Príncipe 
de Asturias é Infantes Don Jaime y Doña 
Béatriaí, continúan en esta Corté sin no
vedad en su impor t o t e  salud.

De igual benéñcio disfrutan las demás 
pérsonas de lá Augusta Real Familia.

: m  CSMCIA Y MTÍCÍA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Mo

desto López y Fernández, Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Almería,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Badajoz, vacante por nombramionto 
para Qtro cargo de D. Manuel Algora.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do. Gracia y Justiísia,

De conformidad con lo prevenido en la 
regla 2P del artículo 2.® del Real decreto 
de 24 de Sejptieipbre de Í889,

Vengó eii nombrár para ía plaza dé 
Fiscal de la Audiencia Próvincial de ÁÍ- 
mería, vacante por traslación de D. Mo
desto López, á D. Federico de Castro y 
Ledesma, Magistrado de la Territófiaí dé
Pamplona.  .........  , ^

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
novecientos diez.  ̂ .

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Jnsktí^^

TríttWo fiiüií y Talarino.,

D02B



7 Junio

Be conformidad con lo prevenido en el 
ar líenlo 44 de la ley adicional á 'la  Orgá
nica del Poder jndiciali en relación con 
©1 del Eeal decreto de 5 de Febrero de
m m ,

Vengo en promover, ©n el turno segan
do, á la plaza de Presidente de la Andien- 
©ia Provincial de Lugo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Justi- 
niano Fernández, á'D.'Vicente Menéndez 
Conde, Magistrado d© la de, León, que 
ocupa e!prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado'en Palacio á'seis de Junio de mü  
novecientos dim, '

ALFONSO,
.n MlmlstrO'da Qmeit V JvaUdt.'. ^

Trilitoil'Iw ¡ W a™ ;:

Méríim §  «rcícws; de B. Vicente Menéndee 
■■"■ ' Cende.. ■

Se I© expidió! el títnlo^'de Licenciado en 
'Derecho civil y c.ahónico en 14 d© Marzo 

■del88L
En 20 de Diciembre de 1882, se Je nom

bró Auxiliar de la clase de quintos de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia; posesión en 1,® de Enero de 1883.

En 7 de Octubre de 1888, promovido al 
Juzgado de primera instancia de Gandía, 
de ascenso; posesión en 6 de Noviembre.

En 5 de Marzo de 1895, trasladado, á su 
solicitud, al de Ponferrada; posesión en 
3 de Abril.

En 18 de Agosto de 1900, promovido, 
©n turno primero, al de Bilbao; posesión 
en Id de Septiembre.

En 18 de Diciembre de 1901, trasladado 
al del distrito de la Plaza de Valladolid; 
posesión en 16 de Enero de 1902,

En 28 de Abril de 1902, trasladado, á su 
solicitud, al de León; posesión en 28 de 
Mayo.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de la Au
diencia d© León; posesión en 7 de Abril,

?■ En 10 de 'Marzo de 1884, nombrado Vi- 
resecrelario de Ja Audiencia de lo Crimi ̂ 
n>d de Talavera de la lieina; posesión en 

 ̂ 1  ̂ de Abril.
Fn 4 clí3 Octubre de ídem,, trasladado á 

i igual plaza de la da MoníJlla,I En 23 da Diciembre de 1886, promovi- 
I do á Secretario de la de Algeciras; pose- 
J sión en 10 de Enei'o de 1887.
I En 9 de Septiembre de 1888, trasladado, 
j á su iostancifi, á la de 0.suna.
I En 30 de Ju.lio de '1892, fué nombrado 
I para el Juzgado de primera instancia da ■ 
I Puebla do Alcocer, de entrada; posesión 
I en 24 de .Agosto.

En 28 de Septiembre de ídem, promo- se, electo.

virtud de r^posiídón, aspirante á la Judi
en t con el numero 65 en la escala del 
Cu roo.

írii 23 do Junio de 1887, nombrado para 
61 Juzgado de primera instancia de ber
ma, vie entrada; posesión en 9 de Julio.

Ert Í7 de Marzo de 1888, trasladado al 
de Villacueva de los J nfaot"^s, electo.

En 15 do Abril siguiente, trasladado al 
de Na va hermosa; posesión en 14 de Mayo.

En 31 de Enero de 1899, promovido, en 
turno Siígundo, al de TotTijos, de ascen
so; posesióo en 11 de Febrero,

En 31 de Diciembre de 1900,nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Oren-

D'0 conformidad con Jo prevenido en el
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá- 
nitia del Poder judicial, en relación con 
el 8.*̂  del Real decreto de 24 de Septiem
bre do 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Pamplona, vacante por 
ncmbramiento para otro cargo de D. Fe
derico de Castro, á D; Manuel Muñoz Gon
zález, Magistrado de la  Provincial de 
Cuenca, que ocupa el primer lugar en el 
eacaitífón Je antigüedad de servicios de 
lot de su categoría. '

Dado en Palacio á seis de Junio d© mil 
novecientoB diez.

ALFONSO.
B1 W nislro de O fie ii j  Juatio li,

’f r i i iü r i io  E l i  I  la la rÍM .
M é tiiü S  fir'UfCfos d'e D . M a « « e l  Ifu ftoB  

§' Gowedte*- 
So le expidió el titulo do Abogado en 2 

io  Marzo d,e 1889.
Ha ejercido la profesión en Antequera 

y desempeñad©' los cargos de Secretario 
y Fiscal municipal suplente^ de la Audian* 
•la y J vipi|Oi do 1|  Ixioililffid.

vldo, en turno'CU arto, á Abogado Fiscal, 
de la Audiencia de Jaén; posesión en 14 
de O'Ctubre,

En 31 de Diciembre de 1894, trasladado 
á igual cargo de la de Cuenca.

En 16 de Agosto de 1900, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Dtrera;'posesión en 13 de Septiembre.

En 21 de Septiembre de 1903, traslada
do,, al de Ronda, electo. ■

En 16 de Octubre de ídem, promovido, 
en turno segundo, á Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Las Palmas, electo.

En 1.® de Diciembre de ídem, n.ombra- 
,do Teniente Fiscal de, la de Sal.amanca; 
posesión ©.n 28 de ídem.

En 7 de Ab,ril do 1905, trasladado, á su s 
deseos, á la de Hueiva; posesión en 19 de 
Junio.-

Ea„ 21 de Septiembre de 1906,. traslada 
do á .Abogado Fiscal d© Las Palmas;, po
sesión .e,n 30 de O.etubi e

En 27 de Marzo: de í 90^, prom,ovido., en 
turno 'Cuarto, á Teniente Fiséal de Alba
cete, electo.

En 17 de Mayo de ídem, nombrado, á 
sus deseos, Magistrado de la de Soria; 
tomó posesión en 22 de ídem.

En 23 de Septiembre d̂ ' 1908, nombra
do, á su solicitud, Teniente Fiscal dé la 
de LaS' Palmas; posesió'n en 27. de Oc
tubre.

En 5 de Abril, de 1909, trasladado, á su 
solicitud, á igual plaza en la de Albacete; 
posesión en 20 de ídem.

En 13 de Mayo de ídem, nombrado, á 
su suFc'tud, Magistrad'C de la Frovincial 
de Luenocj; posesión en 5 de Junio.

De conformidjd ron lo prevenido en
el artículo 43 de la ley adicioial á la Or-  ̂
gáriica del Podrir jndi'dal, ert j'oliníón 
con el 8.® del Real decreto de 24 de S',-p- : 
tiemble de 1889, í

Vengo en promover, en ©1 turno terce-  ̂
ro, á la plaza de Magistrado de la Aú- t 
diencía Provincial de Cuenca, vacante ; 
por haber sido también promovido don í; 
Manuel Muñoz, á D. Adolfo Riaza y Gri- j 
maud, Teniente Fiscal de la de PO'ntave- i 
dra, que ocupa el prini'er lugar en el ©s- 
calafóíi de antigüedad de servicioa de los 
de su c-ategoría. |

Dado m. Palacio á seis de Junio -d©' mil J 
novecientos diez.

 ALFONSO.
S: Ministro- Ue Qcaefa. j  Jnslicla,

Trinitari® Eniz j  falariio.
Méritos f  sñrmcim de D. Adolfo Eimm 

. f  Grimmmé, .;
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 23 de Abril 
de 1874. -

II d© ffilip de 1885, nofiaJjxa#,

En 14 de Enero de 1901, nombrado para 
igual plaza en la de Pontevedra; posesión 
en 12 de Febrero.

En L® de Febrero d© 1907, promovido, 
en turno segundo, al Juzgado de Ante- 
quera; posesión ©n 26 ídem.

En 28 de Marzo ídem, trasladado, á su 
solicitud, al de Pontevedra: posesión en 
10 de Abril,

En 13 de Agosto de 1908, nombrado 
Teniente Fiscal de la d© Pontevedra; po
sesión ©n 24 ídem.

De ceníormidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional Ala Orgá- 
mca del Poder Judicial, en relación con 
el 1.̂  del Real decreto de 5 de Febrero
de 1906,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de León, vacante por haber 
sido también promovido D. Vicente Me* 
néndez, á D. Antonio Abolla y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de Palencia, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón ■„ 
de antigüedad de servicios de los de su 
cat goria.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
noveciento» diez,

ALFONSO.
El Ministro d© Orada ,y Jna-tl-da, " . '

Triiiterio luií j falark».

Méniús sermcím de B, Antonio Abeíia 
^ Efidrigne^,

Se Je expidió el título íle Licenciado en 
Dme.ho civiJ y cacouico en 27 de Diciem
bre ÓH 1882, h'’íbinrjdo ejr*reído la jmofe- 
S'óii 011 Alcíllá 'le Ib nares, turante seis 
me^es, y 'desenpr'ft.sdo al cargo de Abo
gado Fisi^al sustituto da la suprimida 
Audiencia de dicha ciudad por espacio 
de des año'S.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, pre
via oposición, Aspirante á la Judicatura 
con el numero 66 en la escala del Cuerpo.

En 26 ce Abrd de 1886, nombrado Vi- 
cosMcretario do la Audiencia da io Crimi
nal de Linares, electo.

En 29 del mismo mes, trasladado á la 
de Alcalá de Henares; posesión en 5 de 
M.ayo,

En, 27 de J u,e1o de 1887, á la,de-Ciida;(l 
Rodrigo.

En 8 de Julio ídem á la de Altea.
En 23 del mismo mes y año, nombrado 

para el Juzgado de primera instancia de 
Carballo, de entrada; posesión ©n 1J  de 
Agosto.

En 17 de Abril de 1893, trasladado al
do ,Aibocacer.

En 13 de Septiembre id., al de Peñafiel; 
tomó posesión en de Octubre.

En 19 de Enero de 1901, al de Olmedo;, 
tomó posesiOa m  dS9 S to e v o .
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En J4 de Marzo de 1902, pi:omovido, en 
turiio ségutidó, á la Abo'gftcía EisCál de 
Avilá; tomó posesión eú 26 ídem.

En 24 de Junio id., trasladado al Juz
gado de primera instancia de Rioseco; 
pdapsió^ i ^  12 de JüJfbr^  ̂ ^ ^
> En 27 de Mayo de Í9Ó7, promovido, en 
turno tercero, ai de Avila; posesión en 5 do 
Junio.

En de Enero de 1908, trasladado, ó su
solicitud, ai de Falencia; posesión en I9 dé 
Pebrérói . .

Ysengo, en nomljirar p|u*a la Canonjía  ̂
vacapto en la Santa l^esia Oatedral de 
Yict,' por promoción d|i>. Jaime CpUelí 
y Banceús, á D. Joaquín Gómez %8ta- 
manto, Cañónigo de la de ^amora.

Dado pn Faiaqíp Caéis do^J^ 
noyecionto|i diez/ " ' *'

 ̂ 4 LFpNgp,
in Minlst/o Ae QrMit j

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Peíípe Sa- 
tanero Perdices en súpltcS áJ qüé ^" fé 
ihdnlte ó conmute por btra inás léve el 
resto de ía pena: de mn año y seis meses 
depnsión CófreOcíoiiar, á qué fuS conde
nado por la Audiencia de Madrid en cau
sa poídejito déIpfetónes graves;"  ̂ ^

Con|idorCndó'qué eí ireó iWaxsumpli- 
da máé dO dos tei%éí«9 partes de ia con
dena, obi^rtap(fc:buéna'éoiííto 
la parte pérjudiéada iíó Se opoiréá faOdn- 
cesión deja gracia soÍÍciiádá: *

Vista ía íe y  d«> 18 ¿é Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia áe ín-

Dé Acuerdo con lo informadopor la Sala 
sentenciádorá y'¿on lo cónsdltadó por la 
Comisión permahénte del CJorisejo de 
Esíádó,- y cObformáñdómé^oen él pofecer 
de Mi Cobséjó dé ffihistrós, "  ̂ -

Vengo en indultar á Felipe Batanero 
Perdícés dél restó de la pena qme le'íalta 
por cumplir, y que le ííié impuesta en la 
cáúsa áé'qüe sé íiá becbó niérito/ 

DSdo^énTálació á seis do Junio de mil 
novécieniW'dieSu ^

r . . .  . ..  - • AfPONSQ.^
Z) mnl||tro d« Graeia 7  Jutída,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Ló
pez Hénerá"6n sú̂  ̂ sé'te in-
(^itó ó conmuté por des^iém el restó de 

plmá dé un áñó y tó  diá de pdsión co- 
iT^oiónal^á que íü^ condenádo por la 
AudieiiciS; d en ctósa pórMeli-
^'deTésionés gravém “ -
‘ Tóniendu en cuéntala^bimaxmndunta 
del péhádó antés y después dé delinquir 
y 'qué ía^^arté oléñdida no se épone  ̂á 4a 
cóncesiói^^eia giécm -
"̂ Vistii la Ley dé 18 de Junio de ISTÔ que 

reguló él ejercido do la grada do in-

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo Consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y confórmándome con el pare?* 
cer de Mi Génseje de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
dq destierro el resto de la pena que le 
falta por cumplir á Manuel López Herre
ra, y que le fué impuesta en la cadsa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
novecientos diez.
’ ALFONWi

El Ministro de Grada y Juitida,

—•—■'ü&tt—

m m m

EXPOSICION ^
SEÑOR: El artículo ISl de la ley de 

Presupuestos de 81 de Marzo de ^00, 
autodzó ái Ministro de Hacienda para 
contratar directamente, ó por medio de 
concurso, la venta comismn de Jos 
azogues que producen las minas d? M ’ 
madén; y en virtud de esta aptoria^cióq, 
con fecha 30 de Junio dej cíí$l<% ahp 
quedó formalizkdo el contrato vigente 
éon los:Sres. N* M̂  RQthschUd.ó^Hlío, cte 
Londres, por ún plazo de diez a ñ ^  q u e . 
termina eá 30 de Junio actuaL , ,

Próxima esa.fecha, é imposibUtita4o, 
como sé halla el. Gobierno, por Iq^cla^- 
sura de las Cortes, de acudir á ellas, en 
demanda de una disposición legislativa, 
absolutamente indispensable para cele
brar un nuevo contrato de vjiuta ó reali
zar ésta por gestión dii»cta. <íelAEata4,ó, 
ya que para lo últiino ño existe consig- 

' nación presupuesta, impónese con ver
dadero apremio Ja prórroga.'d^l actual  ̂

í contrato, siquiera sea con carácter pjgo- 
visional, pues de otra suerte, sufrirían, 
riesgos evideátes los interesen públicos, 
si a i  llegar el d ía l .f  áe Julio tuvieran 
que suspeUderse por la fuerza de las eir- 
cUnstánCias lás ventas del indicado, mi
neral.
' Ante tal contingencia, que es debe?r in 
eludible del Gobierno prevenir, y estan
do conforme con la prórroga^provisionai 

Ua'caaa Rothschild é Hijo, de 
^Ministro que suscribe, de acuerdo con e i  
Conseje de Ministros, tiene el honor de 
somefer á Ja. aprobación de V* M. el 8i-¡ 
guienté proyé^o‘8e^Dé¿Jeto/

Madrid, 31 de Mayo de 1910.
! "  ' .

A Jik Rk ; P. de V* M.̂
/ /  Eduard» Cobiái.

R E A I ¿ :D ^ 8 ^ p  
A propuesta del M o stró  de HAeiendal 

de acuerdo con el; OoBfléjO de l^iatrQs,: 
Vengo en deeretardo slpiientes > 
Artículo 1*̂  Sq prerrogaj^el een tr^o  

^celebrado en dOideddnloldejiaqiheoA'jps

dres, para la venta en comisión, poJf 
cuenta de la Aáminlstracdón de la Ha
cienda de España, de todo el azogue que 
produzcan las minas de Almadén, hasta 
que las Cortes resuelvan, resppctq de ese 
punto^ fe) que estimen convenientCi para 
lo cual e l  Ministro de IRicienda, tnn 
pronto como aquéllas se hallen consti
tuidas, presentará el oportuno proyecto 
de ley*

Artk 2."̂  ^El Gobierip daíái cum ta á la» 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio ár trein ta  y  uno de 
Mayo de mil noveoi^toadies.

ALFONtiCL
Bü Ministro de Hacienda,

UwU CoUái*

REALDEGRETO
A propuestar dql;Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el,C:?p8eip de Ministros,
dq cpufpf midáf cón
Interyenqiqn Geqeri^ del la Adiuluistra- 
<dón de Estado
en pleno y  cqn arreglo, al articulo 7.® de 
l ^ L e y % Í j ^  Di^  ̂ 19D1,

lo «ig^ieafe; 
l lA lt^ lo  1.® Sé concede á un capítulo 

adicional d e l vigente presupuesto del 
Mmisterio de la Guerr^^ crédito ex- 
JrW dinarío áé S.OpO.OÓoJie peéétas para 
¡Mafeml dé Ingenieros y con destino á 
obras áq alojamiento, fórtiflcaclón, vías 
dé" coínunicaci^^^ l ín e a s  telegráficas, 
alumbramiento de aguas, servicio de fe
rrocarriles militares, aerostación, alum
brado de campaña, automovilismo y otroa 

'serflcios á cargo del Cuerpo de Ingenie- 
’ros én Meliila y Ceuta.

Á^t. 2.  ̂ Él importe del expresado cré
dito extraordinario se cubrirá con los re- 

^'éursbs ordinarios del presupuesto vigen
te ó con los extraordinarios que se con
cedan para ésta y otras atenciones del 
Estado.

A ri 3.® "El Gobierno dará cuenta á las 
Cortef del presente décretói 
 ̂ Dado en Palacio A cuatro de Junio de 

^irdluovecientos diéi*
ALFOHSO.

sr  Miaism» d i Hadffiida,
 ̂  ̂ IWliréMís;

MBíiSfEgia ü  M IM A

I^A LO R D B ÍI
Exorno. Sn: Como reeompen8& al méri

to contraído por el Capitán de I^avío don 
Migael lffiúíqttez y  TenientOide Navio d« 

^:|ndmi^D^A«g^cVard% eu-el trabajo 
^^pliS^dúlb-l]é▼adoá<lAb0 pora determinar 
lasrmodifietnioiiea-q;iie pedieran intro- 

eo' les''londoa eeenóndoos, pará 
í<lti,b.sor' ^tos- pn«dan 'ad«iaúir8e gran 
paiit»idQ;doa-efecteB‘<;^4mtes.'S facilita-
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concederles, respectivamente,^ lajs Cruces 
de tercera y segtinda clase d0 la Qrden 
del Mérito Naval con distintivo blanco, 
con pensión. . ,  . . ,

Be Heal orden lo digo k  ¥« |C.^para .s\| 
conocimiento y  efectoai ijios guarde á 
V. E. muchos años^ Madrid, de Junio 
de 1910.̂

ARIAS DE MIRANDA.
SeSór «íliSfla JéÜ ÍÉ^ ^tadfo Háyor 

Central,
Señor Pfesidéfiité dé la Jidntíi Ae  Glasiñ- 

cación y K#cinpéitiáf.
Señor Intl^ñdente General de este Minis

terio.

fflM S m iO  DE t i  GOBEMAM

ÉfeiE ORiJEil ’
t í i f ó é i  iiíp sá isa^  liiáia^á ü

í **»«»* hM-llvSif vvU VJL Cl 1/ * v-lcl
Gobelnldíír V^^énéliil íe^bisáMó
un ñciff 4b ifo M MíM i m  
mas Socíálbl (É Ételíl, íé fér^ l M la efléi- 
tión dá "í^clí i|ue iSfeíl 4 | f#2!Sr p ^ e  
como ¿residente ¿8 iá Í(8l GéÍLl4 ífel ráén- 
cionááó'litónícipiS: ' ^

Resuliando qub̂ ta Ĵ unlá IocIÍ .'4e S8-

fln dé desíjtóar áí ¥ b w  feíbiií4§ Íól-
m ár jpíiStie Como ^rcsíáeni| |a  jtunipí-
rkal rÍAÍ HaticA

riesttltando oue Í5. I^^ó isco
Ventura reoúrri5
ción^í^ndáníose ?nlue á | | U . ^  
«le ? .? lW a d ^  op, h í^ í^^t& T eni^l j^ro- 
clanyidp. Ips vptM d© l^m^aS, mMunp, 
del total dé individuos que . forman la 
Junta lobái de lefom ás §ooiales m^ncll- 
nada: ’  ̂ .

KeSSltan^pjid^i e\,^o)}9rnader te  
Valencia an^6 la ^ r p c ia p p tó n ^ d ^  
Vici^te^Sefr^o M ymaandose en
que ia Real orden (fe 3 de Ajgosto dé t9Q4 
determina gue para que los acuerdos 
adoptados por las Jt^tag, Jqqalfs y  prp- 
Tínciales de Reformas_^^cMes Jengan 
fuerza legal, es precisó que hayan sido 
tomados por la níllad más uno del total 
de individuos que las fó m í^  y de no 
conseguirse estei,.j;Ba“^t®» ®® reunirá 
nuevamente, la Junta por segunda cita
ción, y en éstÓ (átso los acuerdos serán 
válidosi sea ottál fiidre el número de ásis- 
tentes.
BBésóitandoque cóhtra di(úia |>rovideu- 
cia ha intelpue^ ¿écúTBo dealzadaente 
el Ministerio de la Gobernación Vicen
te Serrano; manUestando qué el recurso 
de D. Frandsóo Diego Ventura fué inter
puesto fúeré de 'plnno 1 ^ ^  y que, cpn 
arreglo á las dií^^onea-v^(eíites, no 
puede darse i  la Beel orden. del3 de Agqs-

Considerando que deí examen de los 
documentos que Integran el ^xpt^iente, 
result| que á ja  sesión de, ia Junta local 
de Reforma d§ Jjijec^ en que se
d^ignó al^ypcjal que^había de formar 
parte como Presidente de la Municipal del 
Censo, asistieron 13 Vocales de los 15 que 
componen el citado organismo^ obtenien
do siete votos D. Vicente Serrano; ŷ  te; 
niendp ejo, cuanta qug, s i t ie n  la reg |^ l3  
de la Real orden de 3 de Agofto de 1904̂  
preqppt|ia qup para que los acuérdbi 
adoptados por Ja|^^^gnt|S locales 
vinciales tengan fuerza legaL es p rec ié  
que hayan sido tomadas pdr ía mitad más 
uno del total dé individüo's que las for
man, ̂ ^tq hó quiere decir que si se trata 
de una aésignacibíi; él elé^dd Haya de 
obtener los votos de la mitad más uno del 
número total dé Voeálés que componen 
la Junta, sino que á la sesión eñ que la 
votación se efectúe asistan, coiuo miui- 
mum la mitad más uno de dichos Vopa- 
lés, y en ese aent|do se interpretan siem
pre prei^ptbs análogos, con el Hu de evi
tar que exiguas minorías dispongan á sp 
arbitrio de la suerte de Corporaciones y 
o r g a i i i B m o s ^ ' .

Coúéiderando que dicha interpretación 
sé róSostece con el áégundp apartado^ de 
la r ^ l a  mencionada de la.Real orden 
de 3 de Agosto do 1904, toda yea que 
tM ém  éDe no podersa conseguir’e^e re
quisito, se reunirá nuevamente la Junta 
por E funda citación, y^en este <^so los 
acUerdós^erán válido6,^ea cual fu ^ e  el 
ndsnero de asistentpi», dando á enjender, 
por cóndfuiente,de nmmodo claro y ter
minante^ ̂ ouál es lá veirdadera finalidad y 
alcance del í^tado precepto: ^

Vistas las disposiciones yigeqtes^enja 
máteriá; oído eú pleño el Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informé, . , t

S. M. el Ret (q, D. g.) se ha fervidgdii- 
ponér que se revoque ia  prqyidenc|a dpi 
Goberáador ciyil de Y^encia, aculando 
lá proclamación de D. Vicente gerrano 
Martínez, para formar parte como i^esi- 
dénté déla Junta Municipal del Censo, 
de Sueca. X .  ̂ .

De Real qrden lo digo á y, jS.,á.lOS 
efectos cqhsígnientes. Dios^uardetáJAS. 
muchos años. Mádridi6 de Junio de 1910.

ítÉRINO.
Señor (̂ibliraaSbr bívít 4e yálénéíl.

HMSTERfB DE IS T R Ü C M  PCBLICI
í  i t f ih í i  ABTES

íiÉ  'ÁMSñ ÓBDESnSS 
Hxno. Sr.: En el expediente instruido á 

SfistánieSá dé D̂  Juaá Uña y  Sartou, vecino 
de Madrid, sqlicitándo la aprobación de 
uná funda^ón de, primera ensi^anza, 

Fimdación^TuEcerorTQrres;
ba

él

^Resultando que D. ¿uán üña y Sartou^ 
vecino de Madrid, en instancia dirigida 
al señor Ministro, con fecha 4 de Diciem
bre último, expone que D.‘ Cwiñén To
rres y Pérez de Matos, viuda de D. 4osS 
Tercero y Torracho, en el testamento bai<> 
que falleció el 15 de Octubre de 1905, en 
Santa Marta dé los Báfrós^ Bádájói, Otor
gado eí 3 de Ágósto de 1901, dispuso se 
construyera en dicho pueblo un Colegio 
de prim era enseñanza para niños y niñas 

i ébtí id  dem ás dÚÓ Sé 6íé;|pérá cón- 
vénSlStl^ lútdM ándd y Hdmbflíidó páí& 
réiiízár Étí '^(jÉtiniad, Éíkjo iddoíá sus áá- 
^ c fé l, S tí. Juá¿  Üñi y G Ó |n^ j; ál ro^ 
currenfé, sti HifoJ Con tííoultádés dé éñá^ 
idifa^ ídS fcl^riéá m ía  téStMdbra; M  inter
vención ni limitación dé J é é s ó ñ it l t i ín i  
nombrar y séparar al personal del Cole
gio, nombrar lá 5 cáfgÓ i  qúé
debe ir anejo el Patrdiiitio aétfvÓ ál faltar 
ellos, usufructuar los bienes que queden

en tftííios dé Is
, ÍQ ueélSr. f t  _   _ _ v ' •
Wdb él épcargOî conŝ  edíflbió
para Colegió y procedió a crear U insti
tución dqcente q̂ue t̂itüíó:̂  FSndácíóh 
Tercero-Torres, díctañao.íás basbl por' c. -?> ■' .'Ai" -ií' tque se ha de regir, y dotándola con un 
cápitai efectivo dé pescas tódo
^  c¿a).cóps|a enta ep^& ^ bíollíacía á 
Jé Ncítai î^de Ijia^lq^ D. Luís Sa]grérá, 
ei 21 de Febrero de iá]ÍÍ;

^Q^q las. Escudas fuarcMábíeHaáé  ̂
mes de Abril de ese aío. ^raviSrdn en 
suspenso por miierté dei Maestro, y vúel* 
vep 4  íup(5|qqa^^dead^

»Quq el 15 de Septiembre 41HS9?
pió él Sr. Üja,Gó^ez, y .á te^or de Ib 
mandado, pqr la %§• Jorreai^asq^p re
currente á ser ei representante de la fuá- 
dación, ,  ̂ v

3 Q^e,,©n qse concepto, hizq eiwritura 
jptó cJ Nbtarjo de Jr*.
Torradct,.,eí 1} de Octubre 4é 1509| 
cienilq ^  P^ital q̂ !̂  
señor padre en pesetas 185.532,36, q u ed a 
do, por̂  ̂tanto, una dotación total para las 
Escuelas, de pesetas 234.901,11  ̂ L  
vándose el recurrente, por ei p r e d io  
que el testamento áe la Sra. l^ r e s  le 
concede, el usufructo Sobre el resto de 
los bienes, cuyo valor es de 193.775 pe-
setás. . . . ^

»Que. estos bienes i,nmuebleŝ
49II0 S, procurará .éi
ios. %egún las circuntf^d lo áconsej^  
ypjrmitaq, y  sp

Bolsa, en títulos fté
ipteriorr constituidos deTOSÍto lá-

el.
jiombre dn^^ÍBlacjÓn, 
tuará el rooqrrenteĵ y i  su faUeolp^AfO 
ao^ent^^.|e^.r^i}:|aí d;̂  l |s

áeft.Ie
tad AOQSjgaada en la baBe 
dttDldahti, « a a ^  t  oxÜtUó 6 b ^
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Estatutos, que somete á la aprobación 
del señor Ministro, y ha modificado la 9.®' 

>Que esta base Q.®, que figura en la 
aludida escritura de 21 de Febrero de 
1908, consideraba que la Fundación Ter
cero-Torres, podría ser una institución 
de beneficiencia particular, y en tal con
cepto, comprendida en el Real decreto é 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899.

»Que en tal caso habría correspondido 
incoar este expediente ante el Ministerio 
de la Gobernación, que tiene el protecto
rado sobre una clase de fundaciones; 
pero que, con posteridad al otorgamiento 
dé la repetida escritura, se dictaron por 
el Ministerio de Instrucción Pública laá 
Reales órdenes de 9 y 11 de Julio de Í909, 
y en v ir^ d  de la doctrina en ellas senta- 

el recurrente se considera obligado á 
acogerse á la indudable competencia de 
este Ministerio, puesto que se trata de una
fundación de enseñanza:

»Que es cierto que el artículo 2.® del ci- 
tadó ftéál decretó de 14 de Marzo dé 1899, 
declara instituciones de beneficencia, en
tro otras, ú «los JEstablecimientos ó Aso- 
>ciaoiones permanentes destinados á la 
^satisfacción gratuita de necesidades in- 
>telectuales ó físicas, como escuelás, co- 
5>legios, etc.», y que la Real orden de 7 dé 
Mayo de 1903 sostiene que el Ministerio 
de la Gobernación ejercerá única y ex- 
clusivaniente la inspección y el protecto
rado que al Gobierno corresponde sobre 
todas las instituciones de beneficencia 
particular destinadas á la enseñanza; mas 
sobro estas disposiciones está la ley de 
Instrucción Pública*, de 9 de Septiembre 
de 1857, que define en sü artículo 97, como 
Escúelas públicas, las de obras pías ú 
otras fundaciones, cuyos derechos de pa
tronato respeta, salvo siempre el de la 
suprema inspección y dirección qué al 
Gobierno corresponde, artículo 98:

»Que los artículos 183 y 184 de la mis- 
mSL ley así lo confirman, como también 
las Reales órdenes de 15 de Marzo de 1876, 
sobre nómbramieuto y separación de los 
Maestros de Beneficencia, de 26 dé Junio 
de 1886, ucordada en Consejo de Minis
tros; de 16 de Mayo de 1887; de Abril 
de 1895, áe fündáciÓn boctezuma, y él 
dictamen del pónsejó de Estado en plé- 

. no,, émitiSp él 9 de Jdlio de Í9b6 en el éx- 
pediente de lá Fundación Fernándéz- 
Áreai, en Porriño (Pontevedra):

»Que, portento, íábase9.®' dé la escritú- 
ra de 21 de Febrero de léÓ8, no tiene más 
valor que el de una apreciáción personal 
que todavía no se ha traducido en ningún 
acto adminístraiivo, y qué permite ál ré- 

¿cnrrenté modificarla, acudiendo á ééte 
Mnisterío de Instrucción Pdblica, some
tiéndose á su competéncia, porque hacer 
ptra cosa constituiría una infracción de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, puesto 
que la. Fundación de que se trata no tiene 

)enéflca en el sentido literal ni 
{Id de la ¡palabrá, sino qué és única y 
" de

ñanza, porque esas bases no tienen aún 
fuerza obligatoria por no haber sido san
cionadas con la aprobación administra» 
tiva, y porque en la base 7.®' el otorgante 
Sr. Uña Gómez reservó al recurrente la 
facultad de desenvolver las bases, redac
tar los estatutos, adicionar ampliar y mo
dificar la Fundación.

»Que por todo lo expuesto, el recurren
te suplica al señor Ministro sé sirva au
torizar y aprobar la Fundación Tercero- 
Torres, de Santa Marta de los Barros y 
SUS Estatutos, ejerciendo sobré ella el 
protectorado é inspección que las leyés 
atribuyan al Gobierno, y respetando to
dos los derephos que emanan de la volun
tad de la testadora y todos los reáéi^ádos 
al patronato; que el Ministerio de Ins
trucción Pública preste á la Fundación 
todos los auxilios que con arreglo á las 
leyes sea posible otorgar á estableci
mientos de este género, y que uná vez 
cotejados, con sus copias, los documentos 
que acompaña, se ordene sü devolución 
al frecurrente para que surtan efectos 
donde convenga:

»Resultando que eí Sr. Uña Sartou pre
senta con su instancia copia notarial y 
copia simple de la mencionada escritura 
de fundación y dotación, de 21 de Febre
ro de 1908, en que está testimoniado el 
testamento de D.®' Carmen Torres, copia 
potarial y copia simple de la escritura 
de 11 de Octubre de 1909 de ampliación 
de la dotación, plano y fotografías de las 
Escuelas de la fundación y Estatutos de 
ésta:

»Resultando que él Negociado y la Sec- 
cTón correspondiente de la Subsecretaría 
del Ministerio informan que puede accé- 
derse á lo solicitado por el Sr. Uña y 
Sartou; pero que antes dé dictaminar en 
definitiva, proponen que pasé él e:i:pé- 
diente á esté Consejo:

»Considerando que de los documentos 
autorizados én legal forma, qué é^chibe 
el recürrente, aparece qüe D.®* Carmen 
Torres y Pérez dé Mateo, en tfestámento 
ológrafo, otorgado en 3 de Agosto de 1901, 
y declarada sú identidad por auto del 
Juzgado de primera instancia de Almén- 
dralejo, de 11 de Noviembre de 1905, con
signa textualmente qüe én el caso de qüe 
su marido, á quién tenía nombrado su 
héredero, muriese antes que ella, era su 
voluntad que en el solar de las casas que 
habitaba sé construyese ún Colegio de 
primera enseñánzá para niños y niñas 
pobres, con lo demás que se creyese con
veniente; qué parS realizar esté objeto 
bajó todos sus aáí^ectos, autorizaba y 
nombrabá & li. Juán Üíiá y Gómez, y en 
su defecto á su hijo D. Juan Uña y Sartou, 
para qué sin intervención ni limitación 
dé persona alguna, ehájénase toda clase 
de bienes, pará nbihbrár y separar él per
sonal dél Colegió y para nombrar lá pér- 
noha 6 cargo á que débé ir anejo el Patro- 
fikto activó doSpüá^ de lá fáltá dé ellos; 
^ e  É  dé y dótádó él

Colegio quedaren algunos bienes, los 
usufructuarán los expresados Sres. Uñá 
por su orden, pudiendo enajenarlos, cou- 
virtiendo sü importe en títulos del Cole
gio, cuyos intereses, á su fallecimiento^ 
servirán para mejorar la enseñanza, me- 

í nos 1.500 pesetas de indemnización al
patrono, por visitas: ^

»Considerando que conforme á la escri
tura pública otorgada por D. Juan Uña 

\ Gómez el 21 de Febrero de 1908, ante el 
I Notario de Madrid, D. Luis Sagrera, se 

construyó el edificio para Colegio según 
la voluntad de la fundadora, apreciado 
en 42.300 pesetas, y el Sr. Uña creó la 
Institución en que se educarán gratui
tamente á niños pobres de ambos sexos, 
proporcionándoles los conocimientos que 
por el Patronato se coBSÍdere más ade
cuados á su condición y á las circunstan
cias de la localidad; que esta Institución 
persigue el fin de formar hombies dig
nos y honrados y ciudadanos útileé^oapa- 
ces de contribuir á la mejora de su pue
blo y de su patria, inspirando su obra en 
los principios de la más sana moral y su 
conducta en la más amplia y noble tole
rancia; que el Patronato de la Institución 
corresponde á D. Juan Uña Sartou, y en 
su defecto á quien éste designe; que el 
Patronato asume la representación legal 
de la Institución, su dirección, gobierno 
y administración y la facultad de nom
brar y separar el personal de la misma, 
y que la Institución se denomine Funda
ción Tercera-Torres; que la renta asigna
da al Colegio en aquella fecha fuá la co
rrespondiente á 69.000 pesetas nominales 
en 12 títülós de la Deuda 4 por 100 inte
rior, depositados en el Banco de España 
á favor del otorgante Sr. Uña y Gómez, 
como Patrono de dicha Fundación Terce
ra-Torres, de Santa Marta, Badajoz; que el 
Sr. Uñá y Gómez reservó á sú hijo y su- 
césór en ei Pátronato, Sr. Uña Sartou, la 
facultad de desenvolver las bases esta
blecidas pór el otorgante, redactar esta
tutos, adicionar, ampliár y modificar la 
fundación y aumentar la dotación de la 
misma, Según lo aconsejen las circuns
tancias y la mayor amplitud que se desee 
dar á los fines de la Institución; que 
püésto que la señora Torres confió ál 
otorgante Sr. Uña Gómez en su testamen
to, de Un modo explícito y concluyente, el 
encárgo de cumplir su voluntad sin más 
normá ni limitación que su criterio y su 
conciencia, excluyendo toda intervención 
extraña, el otorgante entendía que la 
Fundación Tercero-Torres se hallaba 
comprendida en los artículos 4.® y 6.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899 y 6.  ̂
de la Instrucción de la misma fecha^ y 
que siendo de beneficencia particular no > 
procedía instruir expediente alguno para 
su clasificación, á tenor de lo prevenido en 
el artículo 53 de dicha Instrüccióh, que 
sólo lo exige para los casos dudoéoSj con
forme á Sú propio texto y* á lá doctrina
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tejncia de 30 de Enero de 1907, y que el 
Sr. Uña Gómez í̂ e reservó para sí y su 
liijo el Sr\ Uña Sartou. según la volusUal 
de la causante Sra. D.* Carmen Torres, 
el usufructo de los restantes bienes deja
dos. por ésta, que ascendían á pesetas 
29'J.474,50.

»Coüsiderando que D. Juan Uña y Sar
tou, por escritura de que dio fe el Notario 
de Almendralejo D. Luis Torraolo, eii 11 
de Octubre de 1909, aumentó la dotación 
de la Fundación Tercero-Torres, en pese- 
tas 135.532,36:

»Considerando que el remanente de la 
herencia de la Sra* Torres, que según se 
«expresa en esa escritura, importa pese
tas 193.775, so propone el Sr. Uña Sartou 
invertirlo en Títulos de la Deuda pública 
que depo'ftitr^rá en el Banco de E‘ paña, á 
nombre dé la Fundación Tercero-Torres, 
y pasavún á aumentar la renta de ésta al 
falleriiftiento del Sr. Uña:

^'Jonsidorando que los Estatutos que 
p\*esenta el Sr. Uña Sartou con su instan
cia, dicen que la Fundación Tercero To
rres tiene por objeto esencial la educa- 
<íión de niños y hiñas p<jbros »le Santa 
Marta, atendiendo más á la plena forma
ción de su carácter y personalidad, que á 
la instrncción.

»Qi\e ésta se fomentará con toda la in- 
tens!ídad posible, pero considerándola 
siempre como un medio de lograr la ele
vación moral de los alumnos.

»Que la Fundación ha de inspirar su 
conducta en la más amplia y noble tole
rancia, permaneciendo siempre extraña 
á toda diferencia política ó religiosa, por
que ella ha de representar la fusión de 
todas las diferencias en una aspiración 
de interés común: el bien de los niños del 
pueblo.

»Que la Fundación no ha de reducir su 
obra á la Escuela para niños, sino que 
ha de procurar ser un poco educadora y 
de altura para el pueblo todo.

»Que á la muerte del Sr. Uña Sartou re
caerá el Patronato en una Junta com
puesta de cinco Patronos titulares y dos 
suplentes; que los cinco primeros serán 
designados por el Sr. Uña Sartou en su 
testamento, y al fallecimiento del Sr. Uña, 
los Patronos titulares procederán en se
guida á designar los dos suplentes.

»Que cuando muera uno de los titulares 
entrará á ser titular el primer suplente y 
se designará un nuevo suplente que será 
segundo.

>Que el Patronato asume la representa
ción jurídica de la fundación, y á su car
go correrán la dirección, gobierno y ad
ministración de la misma.

»Que constituyen el capital de la Fun
dación los bienes en que ha sido dotada 
en las escrituras de 21 de Febrero de 1908 
y 11 de Octubre de 1909, valoradas en la 
cantidad total de pesetas 234.901,11, y 
además en los bienes cuyo usufructo, bo- 
gún ^  e d i t a r a  de 11 de Octubre 
dé 1909, ai Sr« Uña Bartou,

sobre los cua'es adquirirá la plena pro
piedad, á la muert^  ̂de este señor, y que 
figuran en la expresada escritura, tasa
dos en pesetas 193.775.

»Que el Patronato destinará una parte 
de líís rentas de la Fundación, que en 
ningún caso será menos do la décima 
parte de aquéllas, á la constitución de 
un fondo de reserva, en previsión de cri
sis financieras ó económicas, conversión 
de la Deuda pública, impuestos, etc., que 
puedan venir á disminuir rentas ó ca
pital.

»Qiie la determinación de las circuns
tancias que deben concurrir en los niños 
para Su admisión y permanencia en las 
Escuelas se hará en cada caso por el Pa
tronato, sin otra horma para decidir que 
la necesidad y conveniencia moral y ma
terial del pobre niño.

»Que los Maestros serán responsables 
ante el Patronato, de su obra, pero disfru
tarán de la inayor libertad para realizar
la, quedando el desenvolvimiento peda
gógico de la misma á su criterio.

»Que han de estar poseídos de verda
dero espíritu evangélico, Me profunda 
vocación, y han de ser de ejemplaridad 
notoria.

>Que no tendrán más medio para ejer
cer su influjo sobre los niños que su as
cendiente personal, su ejemplo, su cari
ño y su autoridad mor al, porque en las 
Escuelas no habrá premios ni castigos:

»Considerando que la ley de Instruc
ción Pública de 9 de Septiembre de 1857, 
en sus artículos 97, 98 y 103 dice que 
son Escuelas públicas de primera ense
ñanza las que se sostienen en todo ó en 
parte con fondos públicos, obras pías ú 
otras fundaciones destinadas al efecto; 
que los derechos de Patronato serán res
petados, salvo siempre el de la suprema 
inspección y dirección que al Gobierno 
compete, y que la provisión de las Escue
las de Patronato se hará conforme á lo 
dispuesto por el fundador en personas 
que tengan ios requisitos que exige la 
Ley, y con la aprobación correspon
diente.

»Vifetas las Reales órdenes de 26 de 
Marzo y 3 y 11 de Junio de 1909:

»El Consejo opina que procede acceder 
á lo solicitado, previniendo al recurrente 
D. Juan Uña Sartou que, conforme á lo 
expuesto en su instancia al constituir el 
depósito en el Banco de España, á nom
bre de la fundación, de los títulos de la 
Deuda pública que adquiera coa el pro
ducto de las fincas que quedan por ena
jenar de la herencia de D.®* Carmen To
rres y Pérez de Mata, lo participe á este 
Ministerio, acompañando loajustiflcantes 
oportunos, y que se signifique al señor 
Ministro la conveniencia de que por una 
disposión de carácter general, expresada 
en una ley á ser posible, ó al menos ein 
un Real decreto, se determiné de loi 
modo indudable la coinpetencia del Mi* 
uifiteido db ínstruickádh j^úbiiéa y

Artes, en todo lo referente á las funda
ciones de enseñanza, inspirándose en la  
ley de 9 de Septiembre de 1857 y senten
cias del Tribunal contencioso y cuanta» 
resoluciones se dictaron por este Minia* 
terio sobre la materia.»

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose* 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Es también la voluntad de S. M.que b6 
manifieste la satisfacción con que el Go
bierno ha visto la fundación instituida 
por D.* Carmen Torres y Pérez de M^ta 
y el generoso desprendimiento de dón. 
Juan Uña y-Sartou aumentándo la dota
ción de la misma. '

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Díds guaf- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este^Ministerio..

limo. Sr.: En el expediente de oposi
ciones á plazas de Profesores y Auxilia
res de la Sección de Letras de Escuéla» 
Normales de Maestros, anunciadas partí 
proveerse en turno libro en la coíijvocató- 
ria da Julio de 1909; de acuerdo con él 
Consejo de Instrucción Publica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se aprueben dichas oposi
ciones.

2.® Que en su virtud se nombre á don 
José Juncal Berdulla y á D. A. A u g u s to  
Vidal Perera, Profesores numerarlól'í dO 
la Sección de Letras de las Éscueíaa Nor
males Superiores de Maestros de Barc'é- 
lona y Granada, respectivamente, con e l  
sueldo anual de 3.000 jiesetas cada uno; k  
D. José Mateo Sánchez y D. Antonio Blan
ca Cordero, Profesores numerarios la 
misma Sección de Escuelas Normales 
Maestros, Profesores de Pedagogía de 10» 
Instii utos generales y técnicos de Guá- 
clalajara y Lugo, respectivamente, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas cada uno, y  
á D. Melquíades Julio Cósín y OÓmfe 
Cambronerc, D. Raimundo Torres Blésa, 
D. Manuel Saavedra Martínez, D. íé íi±  
ürabayen Grindo, D. Galo Recuero G ar
cía y D. José María Rodríguez, Auxilia
res de la misma Sección de las Escuela» 
Normales Superiores de Maestros de To
ledo, Burgos, Málaga, Salamanca, Alicab- 
to y Pontevedra, respectivamente, c6n la  
gratificación anual de 1.000 pesetas cada 
uno. * ■ ■

3.® Que dichos nombramientos se in 
serten en la Gaoeta en el órdén en ^ u e  
figuran en la propuesta del Tribunal ca
lificador, que es en el qué figuran éii él 
párrafo anterior.

4.® Que se declaren desiertas las p la
zas de Auxiliares de la repetida
de las Normales de Córdoba y SanÓS&Jp. 

De Real ordea lo á Y.
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conocimiento y demás efectos. Di guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Mayo de 1910.

ROMANOLES* 
SeñoJr Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; De confora idad con la pro
puesta formulada por el Tribunal do opo
siciones á la Cátedra de Lengua inglesa 
de la Sección de Estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Oviedo, anun
ciada en turno libre,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Catedrático de dicha asignatu
ra en la Sección expresada, con el sueldo 
anual de 3.Ó00 pesetas, pagado de ios fon
dos provinciales y municipales, y con las 
demás ventajas que la Ley le otorga, á
D. José María Abalo y Abad, el cual ha
brá de presentar el título de Profesor 
Mercantil para tomar posesión de su car
go, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 52 del Real decreto de 22 de Agos
to de 1903, debiendo efectuar el abono de 
los derechos correspondientes para la 
expedición del título profesional de Ca
tedrático, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 39 del mismo decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. í^r.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal de opo
siciones á la Cátedra de Lengua inglesa 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Barcelona, anunciada en turno de Auxi
liares,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrár para el expresado cargo á don 
José Casa desús Vila, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y 500 por razón de un 
quinquenio, debiendo ser baja con esta fe
cha en la plaza de Catedrático de igual 
asignatura en la Escuela Superior de Co
mercio de la  Coruña, y acreditarle la po
sesión en el mismo día en la Cátedra de 
Barcelona, según lo preceptuado en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y Real 
Orden de 1.® de Septiembre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1910.

ROMANONES. 
Befior Subsecretario de este Minist îOi^

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto po,r esa Di
rección General, ha tenido á bien, con 
esta fecha, nombrar en concu rso de tras
lación, Fiel Contraste de Pes as y Medidas 
de la provincia de Lugo d I]k Jesús üriar- 
fe y Gdrdcicía, íTúíe dé de

la Comibión permammte de Pesas y Me
didas, debiendo conferirse, en concurso 
de traslación, es e úUmio c rgo y las va
cantes que vayan x' suitando por su pro
visión.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
p ira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1910.

ROMANONES.
Al Excmo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Estadístico.

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida á este Ministerio por el Rectorado 
de la Universidad Central, referente á la 
formación de los expedientes de grados, 
reválidas y títulos por los funcionarios 
de aquella Secretaría:

Vistas las Reales órdenes de 12 de Sep
tiembre y 10 de Octubre de 1902, y la de 
22 de Junio de 1903, dictando reglas para 
llevar á cabo aquel servicio, y teniendo 
en cuenta las razones expuestas en su 
oficio por el Rectorado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner que las citadas disposiciones de 
12 de Septiembre y 10 de Octubre de 1902 
y 22 de Junio de 1903. se entiendan mo
dificadas en el sentido de que los extrac
tos de los expedientes de grados y revá
lidas, y de exp dición de títulos de Fa
cultad ó carrera universitaria, podrán ser 
escritos de puño y letra de cualquier fun
cionario de los distintos Negociados de la 
Secretaría de las Universidades y demás 
Centros de enseñanza oficial, siempre 
que el trabajo se haga bajo la inmediata 
dirección y responsabilidad del Jefe del 
Negociado correspondiente, el cual auto
rizará con su firma iodos los documentos 
después de hacer una escrupulosa revi
sión de los justificantes académicos que 
obren en el expediente personal del alum
no y de los demás que dicho Jefe tenga 
también á su cuidado, garantizando así 
la exactitud do los extremos consignados 
en dichos extractos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADIINISTRiCiÓN CEHTRAL 

MlNlSTEFüO DE MARINA

DlreeelénCtenérsi deM«Tevael«n 
y  Peses msritlms.

Seccián de HidrograTía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 1 18 .—O c é a n o  A t l ín t io o  d e l  E s 
t e .—Franela.— P la ce r de Btocho- 
bonne.—Fondeo de boyas y de nn  
ponida.—Atfis om* navigcdeurs número
lT9fí,09r. Fartŝ  mr)

I Número 543.—Debiendo continuarBS 
los trabajos em¡>rendidos sobre el olacer 

í «le Korhebotiiie, so tomaron las siguien- 
j tes «lísp «Blnitines provisionales:

ri). S ' !o id -aron en las proximidades 
do la «0 >ngr£ » 8 boyas de amarres pris
máticas bln.nea'i', , „ , „„

6) Un p-.'nt«ín re/o de 3 palos con an
tenas p a r« telegrafía sm hiUjs, qne esta 
marcado ñ' sefoniieoa I 3/4 mi
lia al NNS. de la ca/>eza de la «Con,gree», 
presentando de noche las luces reglamen
tarias de fondeo; t, i» ...»

c). Un vaporcito y dos chalanas oo 
hierro, empleados en osíos trabaps, se 
fondearán de noche á 1,25 millas al NE. de 
la «Congree», teniendo igualmente sus 
luces reglamentarias de fondeo.

Situación aproximada: 46 12 10 N. y 
3“ 46’ 44” E. (2° 25’ 86” W. de Gw.)  ̂

Cuaderno de faros serie B, página 26. 
Carta número 150 A de la sección li-  
Derrotero número 35, página 87,

C a n a l  DE l a  M a n c h a . - I n g l a t e r r * . —  
Proxim idades dS Spithaadi—B lan- 
oos-boTas.—N otioias .—Nof/ce to Ma-
riners número 617• ±/ondre9, lylO, 
Número 544.—Los tres pares de boy as 

(blancos) que estaban fondeadas ante
riormente al Norte del l>aneo^«Ballook 
Patch», se han trasladado, fondeándolas 
en dirección Este-Oeste, al .Usté de este

^^urinás al Oeste de estas boyas está 
fondeada en 13 metros de agaa. enAas si
guientes marcaciones: el barco-faro JV^ 
t i  S. 85” W. á 3,4 millas; y el molino de 
viento de Fast Witteiring al N. 18 E.

La más al Este está á una milla al Este- 
de la precedente. - *Las boyas de cada par distan 135 me
tros una de otra, y los tres pares son 
equidistantes. ^

Situación aproximada del parco-faro 
Noh: 50”, 42’ 30” N. y 5” 13’ 4” E. (O’ 59
16” W. de Gw.) rr

Cirta número 217 A de la sección 11. 
Derrotero número 35, página 502 

Mar del Norte.—M oiamdn. Bscalda» 
occidental.—'Zaegat de 
Funcionam iento de la  s iren a  de 
n ieb la de Nieuwe-Slui».—Aütó atm  
Navigateurs número 177JlM84e Paris^y 
1910.
Número 545.—Presta nuevamente ser- 

vi(3Ío la sirena de niebla á vapor de Nieu- 
wo-Sluis, cuyo funcionamiento estaba 
suspendido temporalmente. ^

Situación aproximada: 5t° 24 24 N. y 
9® 42’ 41” E. (3̂  ̂ 30’ 11” E. de G^.) 

Cuaderno de faros serio B, página 164.
Bocas del Bms.—Is la  R ottum eroog. 

Modificaciones en los sectores, de 
la  luz.-í4ví6 aux Navigateurs núme
ro 17:1 1.053. París, 1910. .
Número 64(6.—Se modifico la luz fija, 

de 2 sectores blancos^ 1 rojo, de Rottume- 
roog, apareciendo actualmente del modo 
siguiente:

Fij*  ̂ blanca: Del N. 9̂  E. al N. 14

^  Fijaroja-, Del N. 14” E. al N.3B® E (22*).
Fija blanca: Del N. 36® E. al N. 44®

E. (8®).
Oculta: En el resto del horizonte. 
Situación aproximada: 53® 32’ 41” N. y 

12® 45’ 20” E. (6® 33’ O” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros sei*ie B, página 206. 
Cartas números 44 y 45 de la sec

ción II.
Grupo IIQ.^Mar d e l  N o r t e . — A \e m a 

u la . — Elba. — Caxhaven. — L u g ar 
reservadd p a ra  ejercicios. — 
aux Navigateurs número 179ll.099e Pa
rís, 1910.
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Número 547.—Del 6 de Junio al 13 de 
Agosto de 1910, tendrán Ingar eiercioios 
periódicos desde la salida del sol hasta el 
anochecer. El lugar reservado para estos 
ejercicios está situado fuera del canal, 
entre las boyas 14 y 17, y será balizado 
por boyas amarillas con bandera roja. 
Las chalanas fondeadas en este lugar 
izarán dos luces blancas cuando esté pro
hibido atravesar el lugar reservado du
rante la noche.

Del 6 de Junio hasta mediados de Agos
to de 1910, también se verificarán ejerci
cios al Sur de Kugelbake, ai Oeste del 
canal.

Toda infracción á las órdenes' dadas 
por el vapor de vigilancia, expone á una 
multa que puede llegar á 100 marcos.

Situación aproximada de Caxhaven: 
53  ̂ 52’ N. y 14̂  54* 34” E. (8“ 42* 14” E. 
deGw.)

Carta número 45 de la sección II.
Mar de Irlanda.—Ingrlatei*r®.T-Ba- 

h ía  de Xii ver pool.—Luz de Bidstou,. 
M odificación.—Notice to Mariners mi- 
mero 652, Londres, 1910.
Número 548 .—Se aumentó la potencia 

luminosa de la luz de Bidston. Esta luz 
queda oculta ál Oeste de su dirección N. 
24” W., en vez de serlo al Oeste de la di
rección N. 15” W., como se decía en el 
Aviso número 428 de 1910.

Situación aproximada: 53” 24* O** N. y 
3” 8’ 4** E. (3” 4* 16’* W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie G, página 196. 
Carta número 233 de la sección II. 

Canal dé B ris to l.— ortishead ,—Su- 
• p resión  de la  luz de m area. — Nofdce 

to Mariners número 638, Londres, 1910. 
Número 649.—Se suprimió la luz de 

marea fija blanca, encendida en la extre
midad del muelle de Pótishead.

Situación aproximada: 51” 29* 30” N. y 
3” 27* 4” E. (2” 45’ 16” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 230. 
Carta número 221 de la sección II.

Mar M editeréIneo.—C B  o- 
cas de Bonifacio.—F uueionam iento  
d© la  luz de la  to rre-baliza d© La- 
vezzi.—Avié aux Navigateurs número 
173/1.059. París, 1910,
Número 550.—Funciona nuevamente 

con normalidad la luz blanca de un gru
po de 3 qculíáciones cada 10 ó 15 segun
dos, de la torre-baliza de Lavezzi, que es
taba apagada accidentalmente. (Aviso nú
mero 179 de 1910.)

Situación aproximada: 41” 19* O’* N. y 
15” 27* 37” E. (9” 15* 17” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 68. 
Carta número 261 A de la sección III. 
Derrotero número 7, página 277. 

C e rd e S a .^ B s tu a r io  do la  M agdale
na.—Ensenada de B arau .—Bajo.— 
B aliza .:— Avvisi ai Naviganti número 
109/152. Genova, 1910,
Número 551.—Una baliza forhiada por 

una barra de hierro con mira cilindrica 
blanca se estableció en la parte Oeste de 
una seca llamada Bue Piagge, cubierta 
con 0,4 metros de agua, situada en la en
senada de Parau, á 270 metros al Este de 
la cabeza del muelle,

Situación aproximada: 41” 10* 50” N. y 
15” 35’ 39” E. {r  23’ 19” E. de Gw.)

Carta número 261 de la sección III.
Grypo 120.— é e  Sisagráp®®- 

r e . — B a i a t  Sinki.— Banco a l S ^ t e  d e  
la  isla F reisliw ater.—Notice to Mari
ners número 530. Londres, 1910.
Número 552.—Un buque con 9,1 me

tros de calado tocó sobre un bajo situado 
á una milla ai N. 63” E. de la extremidad 
SE. de la isla Freshwater.

Situación aproximada: 1” 14’ 15” N. y 
110'’ O* 4” E. (103” 47* 44” E. de Gw.)

En dicho lugar las cartas inglesas mar
can una sonda de 8,7 metros.

Carta número 967 de la sección I.
Océano Atlántico del Oeste.—

€|0 S Uííi«l?f*s.—Losig Island  SouHd.
JP un ta  F arsonage.—Boya lum ino
sa.—Notice io Mariner, 171899. 1/^as- 
Mgnton. 1910.
Número 553.—Al lado de la boya de 

asta número 28 Vg? se fondeó una boya 
de asta luminosa, con luz fija blanca, en 
las siguientes marcaciones: al lado dere
cho de la isla Manursiug, al N. 27” E.; el 
faro de la isla Gran Capitán, al N. 47” 
30* E.j y la Punta Parsonage, ai S. 67” 
30’ W. Durante el invierno sólo quedará 
en su lugar la antigua boya de asta, con
siderada como boya de vigilancia.

Situación aproximada: 40” 56’ 49** N. y 
67” 28’ 11” W, (73” 40* 81” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 160.

Carta número 587 de la sección IX.
B ah ía Ghesapeake.—Canal principal. 

Casco y  boya.—Notice to Mariners, 
17/901, Washington, 1910.
Número 554.—A unas 3 5 millas al S. 

11” 30’ W. del faro de Thomas Point- 
Shoal, se fondeó en 10 metros de agua 
una boya de asta pintada á fajas hori
zontales rojas y negras situada á 15 me
tros al SE. del casco de la goleta bunny 
South, cubierta con 6 metros de agua, 
pero cuyos palos emergen 7,5 metros.

Situación aproximada del faro: 38” 
53* 57” N. y 70” 13* 51” W. (76” 26* 11” W. 
de Gw.)

Carta número 586 de lá sección IX.
Pam lico Bouhd. — E n trad a  del B;íó 

Bay.—P u n ta  Bay.—Luz.—Notice to 
Mariners, 17/905, Washington, 1910, 
Número 555.—En la extremidad S. del 

banco que despide la punta Bay, al lado 
N. de la entrada del río Bay, en el Pam
lico Soünd, se encendió la luz siguiente: 

Carácter: Fija blanca.
Altura de la sobre el mar: 4,8 me

tros.
Faro: Construcción roja, formada por 

tres pilotes unidos por flejes horizon
tales.

Situación aproximada: 35” 10* 20** N. y 
70” 18* 6*’. ¥7. (76” 80’ 26” W, de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 218.

Carta número 543 de la sección IX. 
B r a s i l . —P u erto  T am andare,—Bo

ya» desaparecidas.—Notice b\ 
ners número 641. Londres^ 1910,

Número 556.—Han desaparecido todas 
las boyas que estaban fondeadas en puer
to Tamandare, á excepción de la boya 
que marca la Baixa Grande, situada á la 
entrada del puerto.

Se avisará cuando se coloquen las bo
yas en su lugar.

Situación aproximada: 8” 44* 30” S. y 
28'* 52’ 11” W. (35” 4’ 31” W. de Gw.) 

Carta número 38 de la sección VIII,
El Director general, José Barrasá.

M ifJlSTERIO DE F O M E N T O

U ir e c c ié i i  € le ia e ra l d e  A g r ic H l t i i -
r a ,  iM d M S trla  y  C o iiie rc i© .

MONTES

Visto lo manifestado por V. S. éon mo
tivo del resultado negativo de la subasta 
celebrada en ese distrito para la ejecm- 
ción del amojonamiento del predio de-* 
nominado Montes de Ronda, radicante en 
término de Corte de la Frontera, para 
cuyo servicio fue aprobado por Real or
den de 5 de Marzo último un presupuesto 
de 7.505,99 pesetas, de las cuales 4.540,17 
eran para lá ejecución material de íá 
obra que habían de servir de tipo en la 
subasta, y 2.965,82 para idemnizaciones 
del personal facultativo y auxiliar, jor
nales y demás gastos que ocasione el re
planteo del deslinde y recepciones pro
visional y definitiva de la obra.

Considerando que son de tener en cuen
ta las razones aducidas por V. S. de, que 
el amojanamiento expresado se verifique 
por el sistema de Administración, dada 
la casi seguridad de que no concurrirían 
licitadores á otra subasta si fuese |anun- 
ciada, por el escaso importe á que as
ciende el presupuesto de contrata y el 
género de obra que ha de realizarse, y

Considerando que ésta puede ser hecha 
sin que sufra aumento en el coste total 
autorizado por la referida Real ofden, 
por cuyo motivo es procedente se desista 
de subastar la adjudicación de tal amo-! 
jonamiento, que debe ser realizado en él 
corriente año por ese distrito forestal,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo informado por la Inspección de Des
lindes y con lo propuesto por ésta Direc
ción General, ha tenido á bien disponer 
que se autorice á ese distrito para que 
ejecute por administración el amojona
miento del monte Montes de Ronda, so
bre la base del prespuesto de 7.505,99 pe
setas, aprobado por Real ordeii de 5 d.e 
Marzo último, desistiendo del procedi
miento do subasta por ineficaz én el caso 
presente y que se publique esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid en cum
plimiento de lo establecido en las vigen
tes disposiciones.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. níu- 
chos años. Madrid, 23 de Ma^o de 1910.'=̂  
El Director general, T. Gallego,
Señor Ingeniero Jefe del distrito forestal

de Málaga,
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